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Año nuevo, vida mejor
Deseamos que el año próximo sea de 

prosperidades para nuestros lectores y que 
en él se implanten reformas que la justi
cia demanda, muchas de las cuales re
quieren el concurso de las Cortes, cerra
das dtfrante ca-i toda la anualidad que 
hoy. termina.

Esperamos mejoras por parte de los ac 
tuales ministros de la Guerra y de Mari
na-, pues nuestra diaria información en 
ambos departamentos nos permite con
fiar que se acercan variaciones transcen
dentales.

Por lo que se refiere al ministro de Ma
rina, ayer mism hablando con nuestro 
Gerente, hubo de expresarle su decidido 
propósito de llevar á las Cortes un plan 
completo reorganizando los servicios de 
los cuerpos subalternos, de las clases más 
modestas de la Armada. Como ello se 
basa en aumentos en los presupuestos, á 
consecuencia de las mejoras que se han 
de introducir, no es posible hurtar á las . 
Cortes el conocimiento y aprobación de 
las bases que contengan sus reformas.

En cuanto al general Echagüe, sus pía 
nes abarcan desde las clases de tropa á 
las escalas activa y de reserva. En Jo re
ferente á ésta, nos remitimos á lo dicho 
en el número del 17 del corriente, que 
nos consta ha leído con interés y deteni
damente el ministro de la Guerra

Tanto por lo que se refiere á esa esca- ; 
la, como á los demás elementos que com- i 
ponen el Ejército, las noticias é impresio
nes las recogemos diariamente para tras
ladarlas á estas columnas y que los lecto
res no tarden ni veinticuatro horas en co 
nocerlas.

Para esto, si en el ministerio de Mari - 
na tenemos un redactor que todos los d as 
recoge la información y visita al ministro 
siempre que se requiera el conocer más 
detalles de cualquier asunto, en el de la 
Guerra van diariamente dos de nuestros 
compañeros, y por eso están nuestras co
lumnas nutridas de asuntos militares, 
adelantando veinticuatro' horas lo que el 
«Diario Oficial» publica.

Ese es el servicio que prestamos gusto
sos á^nuestros suscriptores de las fuerzas 
de tierra y mar.

En nuestras relaciones con los minis
tros, nos prestamos un servicio mú- 
tuo

Sirven nuestras columnas para que co
nozcan los lectores sus planes ó antici- i 
pen sus resoluciones.

Sirven nuestras columnas para que co 
nozcan los ministre s el pensar y el sen
tir de los suscriptores, ejerciendo en ellos, 
sobre su moral y sobre su conciencia, un 
influjo legítimo.

La importancia de la prensa profesio
nal, cerca de los ministros, tiene su razón 
de ser en la diaria convivencia. De este 
modo los redactores, al cambiar impresio
nes, influyen en los ministros haciendo 
que sus oídos recojan lo que los suscrip - 
lores piensan ó llamando la atención so
bre el artículo que se ha escrito, y á su 
vez los ministros leen por la noche, en 
caliente, sin retardos, loque breves ho
ras antes tuvieron la bondad de decir, 
reconociendo de esa manera el sacrificio 
que hace el periódico al tener bien me n- 
tados los servicios de redacción.

En esta conducta hemos de seguir el 
año próximo para que EJERCITO Y AR 
MADA no pueda ser superado por nin
gún otro colega profesional, en intensi
dad de información, en cantidad de lee 
tura militar y en afectuoso compañerismo 
con ellos.

Seguiremos rehusando, cual lo hace la 
prensa rotativa, toda polémica con colé- 
gas. Eso está bien para los periódicos pe - 
queños de la localidad que necesitan ocu
parse, unos de otros. Cada cual que de
fienda sus doctrinas, y sean los suscrip
tores quienes demuestren su conformi
dad ó disconformidad.

El apoyo que ellos nos prestan, hasta 
ahora, ha servido para que EJERCITO Y 
ARMADA, figure, con otros colegas á 
la cabeza de la prensa militar diaria. ।

En demostración de que nuestras noti- ‘ 
cias se adelantan, á ve^es, algunos días 
á otros colegas, bajita recordar que el 17 
del corriente dimos una información so
bre los proyectos del ministro con reía 
ción á la escala de reserva. Hace cuatro

días aludió á eso «La Tribuna», y el «A 
B C» de hoy dice lo sig iente:

«Entre los proyectos que tiene en estu
dio el ministro de la Guerra figuran con 
preferencia el de la mejora de las escalas 
de reserva del Ejército y de la activa del 
Arma de Caballería, la cual, como se 
sabe, funciona con retraso de unos años 
en relación á las escalas de las demás 
Armas y Cuerpos.»

El general Martíi Arrúe
Anoche firmó el R^y el decreto nombrando 

subsecretario del ministerio de la Guerra al 
general de diviaión D. Francisco Martín Arrúe, 
quesempeñaba el cargo interinamente.

Este nombramiento será acogí io con verda
dero júbilo por todos los militares por los al
tos prestigios y los grandes afectos que el ge
neral Martín Arrúe se ha conquistado en el 
Ejército, y por lo mucho que se puede esperar 
en su nuevo destino, del sabio general.

EJERCITO Y ARMADA, admirador sin
cero y entusiasta del general Martín Arrúe. le 
envía un saludo afectuoso.

Nuestra acdón
en Hfrica

Incorporación de recluite á las guarni
ciones Me Melitl’, Ceuta y Larache.

Con esta fecha se dispone que la incorpora - 
ción de los reclutas á la-^ unidades do guarni
ción en Africa se verifique con arreglo á las 
siguientes instrucciones:

1 .a El embarco so verificará en los puer
tos, díás del me^ de Enero próximo y vapores 
de la compañía Valenciana de Correos de Afri
ca que se detallan en el estado que se inserta 
á continuación.

PARA MELILLA
Embarcarán en Málaga loa días 16 al 25 los 

reclutas de la 1.a, 2 a. 6 a, 7 a y 8 a regí nes; 
en Almería el día 19, en Valencia el 16 y 21, 
y en Cartagena el 22 los reclutas de las 3.a y 
5.a regione», y el 16 en Barcelona los de la 
cuarta.

PARA CEUTA
En Algeciras embarcarán los días 17 al 23 

los reclutas de las 1.a, 2 a, 6 a, 7.a y 8.a re
giones; en Valencia y Cartagena los días 17, 
21 y 22 embarcarán los de la 3 a y 5 a regio
nes, y el 16 en Barcelona los de la cuarta.

PARA LARACHE
Embarcarán en Cádiz los reclutas de la pri

mera, segunda, sexf, séptima y octava regio
nes, en el vapor «Canalejas», los días de co
rreo; en Bircelona embarcaran los de la cuar
ta región el día 16 y en Valencia los días 17 
y 21, los de la quinta y tercera regiones

Al llegar el vapor «B mlliure» á Ceuta, ra
diografiará su capitán á Larache. preguntando 
por el estado de la barra, y ei el estado de ésta 
impidiese á dicho barro el poder efectuar la 
operación de desembarco en Larache de los 
reclutas con destino á este puerto, lo< condu- 
ciiá al de Cádiz para que desde allí puedan ser 
transportados en el «Canalejas».

2 .a La marcha do los reclutas desde las ca
jas al puerto de embarque, la dispondrán los 
capitanes generales respectivos, procurando 
lleguen á dicho puerto á hora conveniente para 
embarcar sin necesidad de pernoctar en él á 
ser posible, poniéndose de acuerdo con el ca
pitán general de la región á que corresponda 
el repetido puerto y con los de las regiones 
que tengan que atravesar para el suministro 
de ranchos y demás detalles de marcha.

3 a Los individuos de todas las regiones 
que por haber quedado rezagados ó por cual
quier otra causa no puedan embarcar en los 
días y puertos señalados, lo efectuarán: en el 
de Málaga los que vayan á Melilla, en el de 
Algscras, los que marchen á Ceuta y en el de 
Cádiz los de Larache.

4 .a Los capitanes generales cuidarán de 
que las partidas de reclutas al marchar á los 
puertos de embarque, hagan el viaje por ferro
carril con las mayores garantías de orden, 
conducidos por cñciales y clases de tropa, y 
los de las regiones segunda, tercera y cuarta, 
harán lo mismo por lo que se refiero al viaje 
por vía maritims.

5 .a Los oficiales y clases de tropa que con
duzcan dichas partida-’, viajarán por cuenta 
del Estado y disfrutarán de la indemnización 
ó plus reglamentarios.

6 R Para la alimentación á bordo de los re- 
cluLss que embarquen en los puertos de Bar
celona, Valencia y Cartagena, se pondrán de 
acuerdo los capitanes generales respectivos con 
el de la tercera región, quien lo hará á su vez 
con la citada compañía naviera, cargándose 
el exceso sob e el haber del recluta al capítu
lo 2.°, art. 7o del presupuesto de Guerra vi
gente.

7 .a Los capitanes generales de las segunda, 
tercera y cuarta regiones, comunicarán á este 
Ministerio, al alto comisario de España en 
Marruecos y al comandante general del puer
to de destino, la salida de las expediciones de 
los puertos de su región, con indicación del 
número y procedencia de que aquélla conste, 
pudiendo por la urgencia del caso el capitán 
general de la segunda región delegar este ser
vicio en los gobernadores militares de Alme
ría, Málaga, Algeciras y Cádiz.

Libros-registros en Marruecos.
Como aclaración á la noticia relativa á los 

libros-registros de los bienes habúes y de las 
propiedades del Magzen en la zona española de 
Marruecos, que han sido recogidos en Larache 
y Alcázar por el doctor Bslenguer, dijeron ayer 
tarde en el ministerio de Estado que no se tra
ta de crear impuestos sol re aquellas propieda
des, sino que dichos libros serán entregados á 
las dos Juntas competentes, para que éstas 
pu-.dan completar los trabajos que realizan 
con los datos que los expresados registros con
tienen. .

(t k l k g r a ma  o f ic ia l )
Merodeadores sorprendidos en Ceuta.

CEUTA, 30 (á las 3,32 t.)
Comandante general á ministro de la Gue

rra:
La madrugada del día 29 un grupo de trein

ta moros rompieron violentos fuegos sobre ca
sa próxima fuerte Poñiers, protegido Guardia 
civil, robando cincuenta cabras, y perseguidos 
por sección Estella, por atajo posición, sostu
vieron largo tiroteo, unidos á otra sección 
mismo Cuerpo, consiguiendo, tras grandes es
fuerzos, hacer huir moros con bajas y rescatar 
cuarenta cabras, sin novedad por nuestra par
te, recuperando Guardia civil las diez restan - 
tes.

En aguas francesas
; Siete embarcaciones españolas apre

sadas.
1 SAN SEBASTIAN 31.—Telegrafían de San 

Juan de Luz, que siete embarcaciones españo
las que se dedicaban á la pesca de la sardina 
en aguas francesas, fueron apresadas por un 
guardacostas francés, encargado de la vigilan
cia de la costa Suroeste.

H iy grao excitación con tal motivo entre 
los marinos españoles.

— — " ■■•■■■■■■■■■■■■11 ———

LOS AUXILIARES DEL PERSONAL 
de Artillería

En el arma de Artillería existen dos cuer - 
pos subalternos auxiliares, que desempeñan 
sus funciones en los almacenes y en las ofi
cinas.

El reclutamiento del personal es el mismo, 
la misión muy parecida, son nos Cuerpos ge
melos que en bien del servicio debían refun
dirse en uno solo.

Ocurre, que el personal de oficinas avanza 
en su carrera más que el de almacenes, no 
obstante, esta última colectividad ejerce fun
ciones militares más acentuadas que los de 
oficina (van á can paña), y, sin embargo, á los 
de oficina se les señala el espadín como com - 
plemento del uniforme, y á los de almacén no.

No lo entendemos, nos dice un comuni
cante:

«Según puede veree por el reglamento de 
uniformidad, las prendas de vestuario é insig
nias de los auxiliares de almacenes y oficinas 
de Artilleiía b o u exactamente igualas, como 
iguales son también sus plantillas, sueldos, 
categorías y consideraciones. Teniendo en 
cuenta todo esto, ¿qué ha podido influir para 
que á los de almacenes se les haya excluido 
del uso del espadín como lo llevan los de ofi
cinas de su mismo cuerpo, cuando resulta 
hasta antiestético que dos individuos que per
tenecen á la misma agrupación y que, por lo 
tanto, van uniformados iguales, uno lleve es
padín y el otro no, máxime, siendo el com
plemento de todo uniforme militar al llevar 
un arma: espadín ó sable?»

Estos detalles de uniformidad parecen in
significantes, pero en realidad no lo son; ejer
cen mucha influencia moral en la vida y des
envolvimiento de las colectividades.

Con datos que tenemos á la vista de la mar
cha en las escalas de estos dos Cuerpos, de
mostraremos otro día la necesidad de unirlos 
ó equipararlos para los ascensos, porque no es 
lógico que en uno de ellos se estanque el per
sonal años y años en los empleos, y en el otro, 
no se esté á veces ni las veinticuatro revistas 
reglamentarias

Ya. hablaremos de todo esto: hoy cerramos 
nuestra labor del año 1913, satisfechos por 
haber puesto voluntad y energía al servicio de 

( los humildes.
' Ya que no cosas de mayor sustancia, hemos 

conseguido hacer opinión favorable en muchos 
asuntos planteados y hacernos escuchar de los 
gobernantes: fieles á nuestra consigna, proee- 
guiremos el año 14 nuestra labor en pro de es - 
te sufrido personal de Almacenes, hasta con
seguir para él lo que la justicia merece.—X.

Reclutamiento del Ejército
Por Real orden circular del día 29 se ha 

dispuesto lo siguiente:
«l.° Los reclutas que por razón de estu 

dios comenzados en el extranjero antes de la 
fecha de su ingreso en caja, les fuera necesario 
continuarlos en el país donde los sigan, lo so
licitarán de este Ministerio, acompañando á 
sus instancias certificados de matrículas ó do
cumento análogo, expedido por los Centros 
docente donde cursen sus estudios, que acre
diten los que siguen; certificación de las notas 
obtenidas en los cursos anteriores y tiempo 
que les falta para terminar los estudios, do
cumento que deberá ser legalizado por el agen
te consular respectivo

2 o Si por este Ministerio se consideran 
atendibles las razones en que los interesados 
fundamentan su petición, podrá aocederse á 
ella, sin que tal autorización les exima, cual 
quiera que sea la situación militar en que se 
encuentren, de incorporarse á filas cuando 
sean llamados, debiendo hacer por su cuenta 
los viajes de ida y regreso.

3 ® Los religiosos ingresados en caja y per
tenecientes á las Congregaciones de misioneros 
comprendidas en el párrafo segundo del ar
tículo 238 de la vigente ley de reclutamiento, 
podrán salir del territorio nacional antes de la 
concentración de los mozos de su reemplazo, 
para lo cual, una vez determinado por los su
periores de las congregaciones las misiones á 
que dichos religiosos son destinados, lo pon
drán en conocimiento del jefe de la caja de 
recluta á que pertenezcan, quien les concederá 
autorización para que se incorporen á las mi
siones, haciéndolo así constar en el pase de 
situación militar que obre en su poder, á fin 
de que no encuentren dificultades para salir 
del territorio nacional.

4 .® Los religiosos de referencia tendrán 
presente que los tres años de obligatoria per
manencia en las misiones empezarán á con - 
tarse desde la fecha en que se disponga la con ■ 
centración y destino á cuerpo de los reclutas 
del reemplazo á que pertenecen.»

DESDE CADIZ
Obreros sin trabajo —Movimiento de 

buques. --Falucho á pique.
CADIZ, 30.—Por falta de trabajo serán 

mañana despedidos del taller de cañones del 
arsenal de la Carraca más de doscientos ope
rarios.

Este anuncio ha causado hondo disgusto.
Ha llegado de Buenos Aires el vapor «In - 

fanta Isabel», de Pinillos, con más de 1.000 
viajeros, habiendo hecho una travesía feliz, en 
catorce días.

Seguirá su viaje á Alemania y Barcelona.
Ha zarpado para Cuba el trasatlántico «An

tonio López».
Varios «pimpie» que fingiéndase policías 

trataron de estafar á algunos pasajeros astu
rianos y gallegos, han sido detenidos.

Instruye las diligencias el juez Sr. Tenorio.
Dicen de Sevilla que el vapor danés «Olga» 

abordó cerca de los caños de 1 amarguillo, á 
un falucho cargado de naranjas.

Se f ué a pique el falucho, salvándose á nado 
los tres hombres que lo tripulaban.

El vapor danés regresó al puerto para res
ponder en el expediente instruido con motivo 
del siniestro.

MUERTOS ILUSTRES ’

La reina Sofía, de Suecia
STOCKOLMO 30 —Esta mañana á las seis 

ha fallecido, después de rápida enfermedad, la 
reina Sofía de Suecia.

La reina Sofía, madre del actual Soberano 
de Suecia, Gustavo V, contaba setenta y siete 
años de edad. Era princesa de Nassau, y na
ció el 9 de Julio de 1836.

En Junio de 1857 casó en Biedrich con el 
rey poeta Oscar II, tan querido de su pueblo, 
verdadero patriarca cuya popularidad compar
tió.

De este matrimonio nacieron cuatro hijos: 
Oscar Gustavo Adolfo, que sucedió en el Tro
no á b u padre, y los Príncipes Oscar Carlos 
Augusto; Ocar Carlos Guillermo, y Eugenio 
Napoleón Nicolás duque de Nericia, que vino 
á Madrid para la boda de S. M. el Rey, en re
presentación de su augusto padre.

La anarquía en Méjico
Nuevos sucesos sangrientos.

LONDRES, 31.—Noticias recibidas de Mé
jico dan cuenta de nuevos hechos vandálicos 
realizados por los rebeldes mejicanos.

Ed  Cuexnavaca loa zapatetas saquearon é 
incendiaron luego varios comercios.

D 1 presidio de Texas se evadieron trescien
tos presos, ayudados por los rebeldes que des
de el exterior tirotearon á la guardia.

En Pina los rebeldes descarrilaron un tren, 
matando á las fuerzas del Ejército que le daba 
escolta.

Los maquinistas 
de la Armada

Una Real orden nos dá la razón en nuestra 
campaña.—¿A qué se aguarda?

Conocidas son nuestras campañas en fa
vor de los maquinistas de la Armada; hemos 
repetido mil veces que están mal recompensa
dos, que su porvenir es mezquino: que el re
glamento porque se rigen es anticuado.

Hemos llamado insistentemente la atención 
á los mi nistros del ramo, porque vislumbrá
bamos un comñicto á fecha fija: no hay quien 
quiera prestar sus servicios como maquinista 
en L* Armada porque las tómpiñias navieras 
pagan mejor y rodean de otras satisfacciones 
á su personal, y es lógico que cada cual busque 
acomodo allí don te encuentra más garantías 
y ventajas.

Hasta ahora sólo nosotros hemos afirmado 
que careceríamos de maquinistas, no ya para 
la escuadra que se construye y para la que se 
proyecta, sino hasta para el servicio de los ac
tuales barcos.

Y si es lamentable y pide urgente remedio 
esa carencia de maquinistas para nuestros bar. 
eos futuros, maquinistas que luego no se im
provisan, ¿cómo no vamos á poner el grito en 
el quinto cielo, clamando contra esa falta que 
ya se nota en las plantillas que tienen asigna
da los barcos en servicio?

¿Cómo no vamos á dolemos, que donde debe 
haber dos hombres para alternar en el servi
cio, para velar por la vida de sus compañeros 
y por la seguridad del buque, se deje sólo á 
uno?

Vamos á copiar sin quitar punto ni coma 
una Real orden que dice más que cuanto pu
diera ocurrír&enos: después de dictada esa dis
posición no cabe otro recurso más que sin le
vantar mano atender á e=e Cuerpo de maqui
nistas, poner en vigor el Reglamento ya ulti
mado, y reorganizar el personal con arreglo á 
las necesidades modernas: aún puede que to
davía sea tiempo, hace cuatro años que veni
mos avisando; tal vez dentro de poco la cosa 
tenga mal arreglo.

He aquí la disposición de referencia:
«Como resultado de la carta oficial del Co

mandante general de la escuadra de instruc
ción, dando cuenta de la falta de personal de 
clases subalternas que existe en la misma, Su 
Majestad el Rey (que Dios guarde), de confor
midad con lo informado por este Estado Ma
yor Central, ha tenido á bien disponer, que 
para cubrir en parte dicha falta, é ínterin du
ren las actuales circunstancias de escasez de 
personal, los cañoneros «Marqués de la Victo
ria», «Doña María de Molina» y «Don Alvaro 
de Bazán», tengan solamente un primer ma
quinista de los dos que les corresponden, y 
que eñ las estaciones torpedistas se rebaje uno 
de los segundos maquinistas en la segunda si - * 
tuación; debiendo el Comandante general del 
apostadero de Cartagena poner á disposición 
del de la escuadra, un primer maquinista, 
cuatro segundos, dos terceros y cuatro segun
dos contramaestres; el de Cádiz, tres terceros 
maquinistas, y el de Ferrol, cinco segundos 
contramaestres.

Es asimismo b u voluntad, que los Coman
dantes generales de los apostaderos pongan á 
disposición del de la escuadra el personal de 
condestables que se presente en las secciones 
cumplido de licencia.»

Noticias oficiales
Las noticias recibidas hoy en el ministerio 

de la Guerra, son las siguientes:
De Meiilla comunica el comandante general 

que sigue el fuerte temporal de Poniente, di
ficultando extraordinariamente el servicio de 
correos y posiciones.

En el Peñóu, Alhucemas y en el resto del 
tarritorio reina completa tranquilidad.

Da Larache, el comandante general le dice 
al ministro de la Guerra, que, según confi
dencias dignas de crédito, se confirma que to
da la kábila de Beni Arós ha acordado some
terse, volviendo espalda al Raisuli y amena
zándole. -

Se ha efectuado envío de convoyes á dife
rentes puntos, sin novedad alguna.

M.C.D. 2022
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TEATRO RE*L

El estreno óe “Par$ifal
En el Regio coliseo están últimados los pre

parativos para el gran ac ntecimiento artísti
co del estreno de «Parsifal», que los aficiona
dos al arte esperan con justa impaciencia.

De acuerdo con la opinión de la mayoría de 
loe abonadoB, las representaciones de «Parai- 
fal» se dividirán en dos partes, celebradas en 
el mismo día: una, la primera, destinada al 
primer acto, que comenzará á las cinco menos 
cuarto de la tarde, durando hasta las seis y 
tres cuartos, próximamente, y otra, la segun
da, desde las nueve menos cuarto de la noche 
hasta las doce y media, aproximadamente, 
durante la cual se representarán los actos se
gundo y tercero.

ComoBeiía imposible anunciar el principio 
de la representación en la forma solemne con 
que se efectúa en Bayreuth, dando los anun
ciadores toques de trompetas en la parte exte
rior del edificio del teatro, toda vez que en el 
Regio coliseo no existe pórtico ni atrio, ni 
otro lugar apropiado para efectuarlo de ese 
modo, seobviará este inconveniente en una 
forma que completa y respeta en absoluto la. 
voluntad del inmortal maestro.

A este fin se darán cuatro toques de trompe
tas. El primero partirá de detrás del telón 
veinte minutos antes de que principie la obra; 
el segundo cinco minutos después, en el «fo
yer»; el tercero en el paraíso, trascurridos cin
co minutos del segundo, y el cuarto y último, 
detrás del telón, cuando sólo falten otros cinco 
minutos para que principie el preludio del 
primer acto.

El reparto del «Parsifal» en estas primeras 
reprer ilaciones del Regio coliee se ha hecho 
en la siguiente forma: ,

Arriorts, Sr. Viglione Borghese; Titurel (la 
voz de), Sr. Verdaguer; Gurnemanz, Sr. Man
sueto; Parsifal, Sr. Rousseliere; Klingsor, se
ñor Torrres de Luna; Kundry, señorita Gus- 
zalewoz; Caballero primero, Sr. Gaztambide; 
Caballero segundo, Sr. Del Pozo; Escudero 
primero, señorita Aceña; Escudero segundo, 
señorita Tellaeche; Escudero tercero, señorita 
Oliver; Escudero cu irto, señorita Tanci; Flores 
del Pecado: primera, señorita Castrillo; segun
da, señorita Aceña; tercera, señorita Roldán; 
cuarta, señorita Béjar; quinta, señorita Grous- 
selle, y sexta, señorita Tellaeche. Caballeros y 
eecuderor del Santo Grial. ,

Lugares de la acción.—Actos primero y ter
cero: El dominio y castillo del Santo Grial, 
en Monsalvat. La comarca tiene el aspecto del 
país montañoso de la España gótica septen
trional.

Acto segundo: El castillo encantado de 
Klingsor, que se supone situado en la vertien
te meridional de la España gótica, en el con
fín de la España árabe. Las decoiaciones 
han sido pintadas por Amalio Fernández.

entre aquellas criaturas seductoras Kundry, á ’ 
quien Klingsor tiene surestionada y bajo su 
dominio, por influencia maléfica y oculta

Amfortas, hijo del ya anciano y decrépito 
Titurel, se propone destruir ese lugar maldito 
de seducciones y perdición, y junto con un 
grupo de caballeros, intenta hacerlo; pero le ; 
falta la fuerza de voluntad necesaria, y su- ■ 
cumbe á la tentación con b u s  compañeros.

Kiingeor logra, asimismo, apoderarse de la 
lanza sagrada, y con ella hiere en un costado

Este vuelve á Montsalva herido y lleno de 
remordimientos, y los caballeros, participan
do de la humillación de b u  jefe, se entregan á 
las plegarias y á la penitencia. Amfortas, al 
implorar un día ante el Tabernáculo la piedad 
del Señor, oyó una voz profótica que anuncia 
ha la llegada de un ser «puro y sin mancha», 
merced al cual el Graal volvería á su antiguo 
esplendor, después de arrebatarle á Klingsor 
la lanza sagrada y cicatrizar la incurable he- 
nda.

El héroe «casto y puro», elegido por el cie
lo, es Parsifal, joven cisi inconsciente, que 
llega allí persiguiendo á un cisne, al que ma
to, ignorando ser este hecho reprobable.

Kundry, dominada por Klingsor, y bajo la 
influencia de magnética sugestión, se trans
forma otra vez en la «sirena» que ha de sedu
cir á Parsifal para hacerle condenar, siendo de 
advertir que Kundry, en cuanto escapa á la 
influencia de Klingsor, es mujer afectuosa y 
buena, y asimismo eierva fiel de los caballeros 
del Graal. .

Parsifal triunfa y resiste á todas las seduc
ciones. Kundry, redimida por el arrepenti
miento y bautizada por Parsifal, muere per
donada, mientras Parsifal, con la lanza sagra
da que logró sacar del poder de Klingsor, cura 
instantáneamente la herida de Anafort-R. ,

Por último, en el templo del Graal, Parsi
fal manda á los escuderos que abrán el co
fre donde está guardado el sagrado cáliz Par- 
Bifal lo levanta, arrodillándose y rezando.

El Graal resplandece nuevamente de luz di
vina. Titurel revive en ese mome to, y leván- 
tándose de b u  féretro, bendice á t rios los pre
sentes. .

De lo alto de la cúpula desciende una palo
ma blanca, que va á posarse en la cab.za de 
Parsifal, y éate, con todos los caballeros, tn- 

í tona un himno de loor y de agradecimiento al 
, Ser Supremo.

' De Marina

Gobierno premie los sacrificio® de las Congre - ’ Valladolid; D Faustino Bmedicted, al cuadro 
aaninnpH míe establezcan Centros de cultura en Melilla.gacionea que establezcan Centros de cultura 
en Marruecos, aplicando á los leclutas allí do 
centes la legislación dada para los misioneros.

Pasóse después á la discusión de las conclu - 
siones presentadas por la sección octava sobre 
Obras públicas y urbanizaciones en la zana de 
protectorado español en Marrueco®; pero en 
vista de algunas dudas suscitadas :>or varios 
señores acerca del significado de aquéllas, y 
teniendo en cuenta lo avanzado de la hora, se
acordó que las referidas conclusiones volvie
ran á la sección para ser ampliadas y redacta • 
das de nuevo.

Disposición^ oficiales
INFANTERíA

Destinos.
Coronel: D. Cristóbal López Herrera, á vi

cepresidente de la Comisión mixta de recluta
miento de Oviedo. _

Tenientes coroneles: D. Jesús Muñoz Tello, 
al regimiento de Bailón, D. Valeriano Lucen- 
qui Garrote, al de G?avelina ; D. Juan Gir- 
nica Guaita, á la zona de Lérida; D. Pedro 
Barrena Pérez, á la zona de Teruel; D. Manuel 
Cuenca Aparici, á la caja de Toledo

Comandantes: D. José González Quevedo, 
al regimiento de Córdoba; D. Maximiliano de 
la Dehesa López, á la reserva de Getafe; don 
Cándido Mir Montero, á excedente en la cuar-
ta región

Capitanes: D. Manuel Ti dedo Coca, ni re-

Director de orquesta, José Lassalle; direc
tor de escena, Luis París; maestro ooncert i- 
dor, Arturo Saco del Valle; maestro de coros, 
Rafael Terra gnoglo; 110 profesores de orquesta 
y 150 coristas. ,

El vestuario, hecho por la casa París, Her
manos, con figurines y accesorios de Tubilla,
está ya terminado.

Los caballeros del Grial vestirán un traje 
muy semejante al de los Templarios: armadu
ra con escamas plateada1-., escudo de plata, oo—, 
mo el casco y la cimera, y capa blanca con 
una paloma heráldica, bordada sobre el hom- ;----------- . _
bro, oon las alas extendidas, en actitud de ■ tenerse eu toda su fuerza y vigor, 
volar. Algo parecido al traje de Lohen-  ■
grin.

Las combinaciones de luces están ya estu
diadas y ensayadas con matemática precisión.

Con gran actividad se completan todos los 
detalles para el magnífico resultado artístico 
que merece el interés excepcional que han . 
despertado en el público madrileño las repre- , 
sentaciones de «Parsifal», respondiendo con , 
nuevas muestras de su reconocida cultura ar- ! 
tística á la grandiosidad de la obra.

Se ruega al público que no haga demostra- ( 
ción alguna—lo mismo de agrado que de des- - 
agrado—durante la representación, hasta el 1 
final de cada acto. .

Así es de esperar de la devoción artística.que | 
impone á los amantes de la música el respeto ; 
á la memoria de Wagner.

Breve noticia del argumento.
El acto primero de la famosa obra se des

arrolla en el dominio y castillo del Graal, en 
Montealvat.

El paisaje es de la España gótica, montano- 
ga y septentrional. . ;

El auto segundo es el castillo o jardín en- ) 
cantado de Klingsor, que te supone situado _ 
en la vertiente meridional de la España góti
ca, en ei confín de la España árabe.

El tercero ocurre en el mismo lugar que el 
primero. , . ,

Los caballeros del Graal visten, couqo los 
Témp anos, túnica y manto blancos. En vez 
de cruz ostentan una paloma bordada sobre el 
ropaj^ y grabada en el escudo.

Los i-ersonaje® que intervienen en el des
arrolle de este poema musical, son los siguien
tes- Amfortas (barítono), Titurel (bajo), Gur
nemanz (bajo), Parsifal (tenor), Klingsor 
(bajo; y Kano-iy (soprano).

El argumento de «Parsifal» puede oonden- 
garse en las siguientes lineas: .

Titurel ha erigido en Montsalvat un íemplo 
en el que ge guarda religiosamente el cáliz sa
grado llamado Graal, en el que bebió Jesu
cristo en la última cena con tus discípulos, el 
que contiene, ademas, sangre del Redentor. 
Titurel es guardián también de la lanza con 
que fué herido Cristo crucificado.

Condición especial es que los caballeros del 
Graal conserven incólume su pureza y casti 
dad. Klingsor, habitante de aquellas comar
cas, pretende ingresar en la pía falange de los 
caballeros; mas, no consintiéndolo sus instin
tos, se le rechaza, por lo que se dedica al arte 
de la magia, y rebosando odio, trata de hacer 
caer en el pecado a los caballeros y á su jefe, 
Titurel, vahándose de hermosísimas mujeres, 
hechiceras, y de un jardín encantado con flo
rea de perfumea embriagadores, sobresaliendo

Segundos tenientee: D. Alfonso Cachavera, 
al regimiento de Borbóu; D. Carmelo délas 
Morenas, al cuadro eu Larache; D Antonio 
Casar, al regimiento de Zamora; D. Pedro Sán
chez, al cuadro en Malilla.

D. Pedro García, á la zona de Alicante; don 
Antonio Mostré, á la de Tarragona; D. Rufino 
Garzón, á la de Salamanca; D. Antonio tierra 
no, á la caja de tiegovia; D. Cipriano Toribio, 
á la zona de Getato; D. Ramón Gónzález, á la 
de Cáceres; D Diego Orea, á la de Guadslaja
ra; D César Freijó, al regimiento del Prínci
pe; D. José i abón, á la zona de Málaga, y don 
José Armada, á la de Madrid.

Retiros.
Se le concede, por tener la edad reglamen 

taña para obtenerlo, á Io r  si guien tes jefes y 
oficiales: coronel D. Luis Francés Merino, te
nientes coroneles D. Rafiei Nueve• Iglesias Ló- 
pea, D. Luis Peiá-z Bjr.nú toz y 1) Demetrio 
Ibarrola Hiri ánd^z; comandante D. José Cal- 
vet Biltrán, y segundo teniente (E R) don 
Antonio Jaime Mallol.

Capitanes: u. ivianuei Lfneuo v/oca, ai ru
gimiento de Valencia; D. Guillermo Valera ? 
Peñalva, al regimiento del Serrallo; D. Rafael 
Hernández Villalonga, de la reserva de Cáca- 
res, á la zona de Cáceres; D. Luis Pérez Torre- 
alba, de la reserva de Córdoba, á li zona de 
Córdoba; D. Manuel Paredes Tinoco, de la 
caja de Huelva, á li zona de Huelva; D. Fer
nando Valera Heredia, de la reserva de Mala-
ga, á la zona de Málaga; D. César Martínez 
Sánchez, de la reserva de Madrid, á la zona de 
Madrid; D. Nicolás Galiana Nadal, de la caja 
de Alicante, á la zona de Alicante.

D. José de Peralta, á la caja de Hue’.va; don 
Paulino Gómez, á la de Valladolid, D. José 
Mira, á la de Alicante; D. Gaspar Villaverde, 
á la reserva de Salamanca; D. Antanio Pmi
lla, á la de Teruel; D Roque Palacios, á la de 
Z irag iza; D. R Tael Cruz, a la de Córdoba; don 
Joaquín Martínez, al cuadro en Ceuta; don 
Juan Gallo, á la reserva de Málaga; D. Joaquín 
Loygorri, á la de Madrid; D Felipe Castell, á 
la zona de Albacete; D. Eduardo Palomares, á 
la reserva de Albacete.

D. Conrado Salvado, á la zona de Tarrago-
Cocineros de equipajes

Envista de una instancia del cocinero de 
equipaje del cuartel de marinería del arsenal 
del Ferrol, José Prieto Lois, en súplica de que 
le sirva de abono el tiempo que sirvió en la 
Armada como marinero de segunda clase, 
criado particular y marinero voluntario, para 
optar á los aumentos de sueldo de cuatrocien- j gabagti¿n D- Manuel Castellón, á
tas ochenta y setecientas,veinte pesetas anua zoQa de Bilb&0. D jaan Ccntreras, á 1 a de 
les á los diez y veinte anos de servicio®, res- 1 ya}la¿ob(j. p. Lesmes Farinoso, á la reserva ■ 
pectivamente, ha tenido á bien acceder á los Valladolid; D. Francisco Muñoz, á la zona 
deseos del recurrente, y disponer se hagan ex- de8alaman0a. p jj^ebati Matanza, á la re
tensivos estos beneficios á todos los cocineros I serva de Qvie¿0

' de equipaje que se hallen en igual caso. D Emi(io Xlyargonzáfez, á la zona Je Gijón;
i Los desertores en la Armada | D. Julio Bertrand, á la caja de Gijón; D. Ra- 
| Por Real orden del ministerio de Marina de c^uñ^

esta fecha se ha dispuesto que los fondos y í ¿ela á la zona ¿e Lugo; D. Viotoria-
Bueldos devengados por los individuos de ma- Innoó“™®laa• !a reserva de L¿go; D. Julio 
nneria que deserten, ingtesarán en la Rtot al regimiento de Asia; D. Joaquín Cor- ;
da con el carácter que les asígnala Ral or- I • & ('anpas de Goto i' den de 13 de Octubre de 1875, que debe man- | téa¿

na; D. Antonio Prieto, á secretario de causas ■' 
en la cuarta región; D. Francisco Múgica, al 
cuadro en Melilla; D. Andrés Aguirre, al mis- ( 
mo; D. Antonio García de la Sarraua, á la re
serva de Manresa; D. Esteban González, á la 
zona de S govia. . 1

Bejolapre8idenoi.idel8r.Slnche.de Toca, I n DÁ fuard?? ha reñido la Junta Central de la Liga ” ^CunoZM

"y aprobada d acta de le seeión ante- Joeé Amorós, á la reeerva de Játiva; P Rioar- ,
rior, procedióse al examen y discusión de las do Saasi, á le reserra de. Cuenoa, D Siró e- .
concluBiones presentadas sobre la urgencia del na=, 4 la ^rva de Boanaos D Frano^ 
eetableeimiento de colegios y escuelas en Ma- Vázquez . h Pa enou D Alfonso Corra 
rrueo .8, aprobándose las siguientes: 1“ de Getafe D Julio Forlea, a regí

1* Que se eubvenmonen las escuelas corá miento de San Fernando D.Jo^^Marica a 
. j la reserva de Getafe; D. José iristau, a la ae

n1^' Que Be creen escuelas hispanoárabes en Santander; D. Cándido Irazazábal al regr 
U^^^^Oytte se al

6 Que en Tetuán y Aloazarquivir se es- ™ Delgado, á la zona de Burgos; D- Doroteo 
tablezcau Granjas agrícolas y Escuelas de Ve- ^^^nadaf D8 ví^r U»

5? rlQue se dé mayor extensión y desarro- la «na de San Sebastian; D. Tomás Ibarrola-
11o á la Universidad Coránica de Tetuán. de hura á la reserva de Bilbao; D Vicente E,te^
modo que pueda da,se en ella toda la ense- ban, á la zona de Ovied-i D toM, h ,
fianza de Teología y Jurisprudencia marro- reserva de Segovia; D. Manuel lúdela á la
quíes, á fin de que se puedan expedir títulos I zonado Játiva; D ^niel IarrnL á 1. de j
de jueces y notarios, que actualmente sólo se Cuenca; H Manuel Fernandez á la de Batan- ,
expiden en la Universidad Coránica de Fez. zos y D. Ubaldo Vegas á a de San^nder ,

La M darsa (Universidad Coránica de Te- I /rimeros tenientes: II Lms
toan) ha decaído tanto, que en ella sólo se da al regimiento de Córdoba D Fruncí», Anas
enseñanza muy sencilla de Teología y Juris- de Rema, al cuadro de Me illa; D Jo é Jime-
prudencia; por lo que en ella sólo se expiden I nez, al regimiento da Isabel II, D. An . ni .
♦¿nina ¿A notarios I Ia Mano, á la caja de Alicante; D. Jacinto Fer- =

6? Que se cree'una Escuela de Medicina | nández á la zona de Burgos; D Pragmacio
en Tatúan ó en Tánger, con profesores medí- I Martínez, á la reserva de Burgos, • » l. ; 
eos que sepan el árabe, para enseñará los mo- | Sánchez á la de balamanca, y D. Tomás Ro - 
uuo 4 1 i dríguez, á la zona de Oviedo. ,
r°7 * La Liga africanista, en vista de los I O- Adolfo floree, á la caja ne Oviedo; don
ofrecimientos hechos por las órdenes religio- I Raimundo López, á la zona de .•
sas entiende que, cuando y en la forma que i López, á la reserva de Lugo; D. Gorgo
el Gobierno estime conveniente, pueda invi- i bledo, á la zona de Segovia; D Vicente : - ;
tarse á los Centros nacionales de cultura para I guez, á la reserva de begovia: D FranoiSÁ > i- . 
auThatólitedos oon los debidos títulos acidé ramonte, á tot caja de Betanzos; D Jesú® López 
micos formen parte de las instituciones de | á la zona de Madrid; D. Manuel Ro liiguez. a 
fundaoión española á que se hace referencia I la reserva de Cáceres;D. Melchor Bravo, a a

mu . mnluqinneB 2 a 3 a 4 a v 6.a I zona de Córdoba; D. Ramón Gallego, á la zonaa La Liga africanista entiende que la I de Granada; D. Francisco A o deir), á la resor- 
misma invitación debería hacerse á las msti- I va de Granada; D. Antonio Cortes, á la zona 
tuoiones religiosas de mujeres dedicadas á la I de Málaga, y D. José Guerrero, á la caja e 
enseñanza de niñas, pues el establecimiento I Málaga.de tales instituciones de religiosas en Marrue- 1 D. Emilio Gaseó, á la zma de Valencia, 
oos es urgente y puede considerarse muy efi- | D. Manuel Barrachma, á la resei va : to Vaien- 
eos es uigeuuo J F V | cía. D Antonio Qniróa, á zona de Santander;
Ca9 a Qae, siguiendo el preceoedente estable- I D. Mariano Ruiz, á la caja de Santander; don 
oido en Melilla8respecto á los HermanoB de la | Ce^reo de San^^^ndro, á la tona^1 
Doctrina cristiana, parece de equidad que e\ dolhd; D. Gonzalo de León, a la res rva

Ufa Africanista

Por ios brindis
Trabajos magaiñoos de plumas autoriz d ía 

se han publicado referente A mej orar la situa
ción de la nunca bien ponderada clase de bri
gadas, por la que se siente coTientes de sim
patías; pero quiero aportar también mi mo
desto criterio para indicar brevemente lo que 
en el sentir da todos debo ser re.ilizido.

Amén de otras rail ventajas que sin gran
des esfuerzos pudieran llevarse á la práctica 
mejorando en gran parte á esta honrosa clase, 
y que en las columnas de este periódico van 
exponiéndose en anteriores crónicas, es de ne
cesidad poner atención al vestuario de estas 
catego í is que to la su existencia la dedican 
en pro de la Patria é ir sub-anando algún que 
otro olvido que da seguro habrían de agrade

' fíl uso del imperm^ible y de la pelliza es 
<7-e nece-idad perentoria á esta clase, y á esto 
encamino mi pretensión. No hace bu^n efecto 
en días de lluvia ver á los brigidas, que en 
cumplimiento del deber salieron de sus cuar
teles aguantando sobre sí el chubasco; es de
plorable que por un olvido, involuntario se
guramente, deterior n otras prendas, por la 
moj dura, gorra, sable, etc , v sobre todo muy 
cómodo p ira el individuo, de no muy alto 
coste y necesario á esta clase, va que se trata 
de su perfeccionamiento.

Trae anexo al impeimeableel uso de la pe
lliza, prenda, que aleado de abrigo Buticient®, 
distinguiría algo más al brigada del resto de

na; D Germán Colino, á la caja de Tarrago
na; D. Víctor Martínez, á la zuaa de Guadal^- 
jara; D. Eladio Valverde, á la reserva de Gua- ----- o- — „
dalaiara; D. Manuel Raj te, á la zana de Gra - ; la tropa, asemejando es á la clase de oficiatos, 
nada; D. Fermín Vega ds Seoane, á la reserva ventajas todas que, aunque de poca monta, 
de San Sebastián, D. Emilio Velase o, á la ca - ’ van rodeándole de ciertas distinciones que 

-- • ~ " • • traen consigo el estimulo necesario en todas
li® clases, con especialidad en los humildes.

Por fortuna, ai frente del Ministerio déla 
Guerra se encuentra uno de nuestro más in-

Al cerrar
la edición

El D.ario fie mañana
Disposiciones que contendrá el «DixrU 

Oficiala del Ministerio de U Guerrat 
que se publicará mañana.

Vuelta A activo.
Se le concede al capitán de Artillería en si

tuación de reemplazo D. Gregorio García Ru
bio, y al de Ingenieros en igual situación don 
Agustín Arnáiz.

PlanllHas.
Se ha dispuesto que en cada compañía ó es

cuadrón de los Cuerpos de Baleares, Canarias 
y Comandancias generales de Africa figure un 
s-'gundo teniente, á los efectos de destino for
zoso á los Cuerpos de referencia.

Matrimonio.
Se conceden reales licencias para que pue

dan contraerlo, al primer teniente de Carabi
neros D. Domingo Arjonilla y al segundo de 
Artillería (E. R ) D. Cecilio Lesmes.

Bajas.

Se concede la separación definitiva del Cuer
po de Ingenieros al primer teniente D. Adrián 
Margarit Durán.

Reemplaza.
Pasa á dicha situación el primer teniente de 

la óuardia civil D. Vicente Catalá.
Retiros.

Pasa á dicha situación por haber cumplido 
la edad reglamentaria el teniente coronel de 
Infantería D. Pedro Maluquer.

Ddítinos.
Ha sido nombrado teniente fiscal del Con- 

Ff jo Supremo de Guerra y Marina el coronel 
de Infantería D Cristino Bermúdez de Castro, 
y á las inmediatas órdenes del Inspector de 
Sanidad Militar de la quinta región al médico 
mayor D. Joaquín Apirel.

Destino de Brigadas.

Han sido destinados á los grupos de Artille
ría de montaña y montado de Laraohe, respes* 
tivamente, los brigadas D. José Romero y don 
Arturo Torres.

' teligentes generales, de esos que les preocupa 
todo L> que sea beoefioiar á bi gran masa Ejér
cito, y pues que en él está, á él confiamos to
das las ventajas que poco á poco irán expo
niéndose, y seguros pueden estar los brigadas 
de llegar á obtener de este ilustre ministro 
cuanto lea sea necesario y provechoso dentro
de la mayor equidad.

Adolfo de la Calle

Rogamos á nuestros suscripto res 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico, den cuenta in- 
mediat.nnente para subsanarla falta^ 
acompañándonos una faja dtl diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.

Músicos mayores.

Se dan las gracias de Real orden á los mú- 
eicos mayores que han tomado parte en los 
exámenes de ingleso en el Cuerpo de múdeos 
mayores del Ejército.

Instrucción de reclutas.
Se ha dispuesto que por varios Cuerpos de 

Artillería se nombren subalternos para que 
presten b u s  servicios en comisión, en la Co
mandancia de Melilla, durante el periodo de 
los reclutas.

i

Libros
Vistas al Santísimo Sacramento, por den

Andrés Manjón.—Precio del ejemplar en 
rústica tras pesetas y cuatro eucuarder- 
nada en tela con rótulos de oro.
Acabamos de recibir un ejemplar de esta 

obra verdaderamente notable, que una elevada 
autoridad eclesiástica ha clasificad > dé Kempis 
d» la Eucarisda.

La obra á que nos referí moa, que es en rea
lidad una joya moderna de nuestra incompa
rable literatura mística, tiene el siguiente 
connaovador origen:

En las proximidades del Congreso Eucarís- 
tico de Madrid D. Andrés Manjón se hizo oa 
sualmente una herida que 1 - obligó quietud 
casi forzosa varios días.

El cueipD estaba, en rep ^so; pero el alma del 
insigne fundador de las Sscnetis del Ave Ma
ría, sacando bienes de aquella pasajera desgra
cia, pensaba diariamente en las delicia® euca- 
rb t:o-is, y c ida día meditaba una VISITA ES- 
PIA1TGAL al Santísimo Sacramento, ya que 
la herida no la permitía ir físioam jote, como 
de costumbre, al pie del Sagrario.

Y como D. Andrés Mmjón tiene, entre 
otros dones excelsos, el de hacer partícipes de 
s is bienes á todos los humildes y desgraciados, 
pensó en seguida en escribir para l- s niños de 
de sus B^scuelas. y pira el pueblo en general, 

i una serie de coloquios espirituales, que el au- 
¡ tor, en su reconocida mede^tia, la parecen 

ponacos-i, y queá nosotros nos pireoen admi
rables.

Don Andrés Minjin, restablecido de su do
lencia, reanudó las cotidianas visitas al Sa - 
grario, y continuó también sus meditaciones 
escritas hista componer más de cuatrocientas.

Las «Visitas» son cuatrocientas once, ele
gantemente impre-ias en 664 náginas en 8.° - 
artísticamente ilustradas por Federico Avrif'.

Véndese esta ob-aenlas principales libre
rías de España y América y eu la administra- 
oión de «El Univ^eo».

Otros asuntos.
Se concede dos meses de licencia, por asun

tos propios para S iffi (Marruecos), al soldado 
del batallón Cazadores de La Palma, Abd-el- 
KaderBen-Jalifa.

—Se dispone el cambio de Depósito de re - 
serva, por pasar á continuar b u b  servicios co
mo teniente de Seguridad á otra provincia del 
segundo teniente de Artillería (E. R.) D. Ju
lio Maceo Vélez.

—Se concede abono de la paga de Mayo de 
1912 al capitán de Infantería, D. Ricardo 
Sáenz de Inestrilla.

—Se aprueba el proyecto de las obras nece
sarias para la reconstruchón de la parte in
cendiada del cuartel de Infantería d^l Campa - 
mentó de Carabanchel.

—Se concede la pensión de cinco pesetas 
mensuales por acumulación di cruces, ni eol- 
dado de Ingenieros, Rafael de Loma.

—Se concede reintegro de pasaje al escri
biente segando de Oficinas militares, D. Anto
nio Aecaso.

—Se concede el empleo de segundo teniente 
de la Reserva gratuita, al soldado de Irg-nie- 
roa en eitaaoión de reserva, D. Gustavo Ortíz,

—Mañana se publicará una propuesta de 
capellau&s del Clero Castrense.

Del Ministerio fie Marina
TflovimiGnt-3 de buques.

Salió de Marín el «Molina» y entró en Vi- 
go, y de Sevilla para Bonanza, entrando en 
Cádiz Lis turpederes 3, 4 y 5.

EirmadeS M.
El ministra de Marina ha sometido á la 

firma dol R y los ascensos á contralmirante 
en situación de reserva, de los capitanes de 
navio, etirados, D Juan Padriñón, D. Joa- 

$ quín Gómez de B^rredáyD Gabriel Rodrí
guez Murban, y del primer maquinista D. Se- 
úiindino Lago, y del primer teniente de infau- 

> tería de Marina D. Juan de Azoárate.

* W'ÍÍ*
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LA IKSTRUGGION PUBLICA
25 escuelas vacantes.-33 clausuradas

Cuando el conde de Casa de Segovia 
fué nombrado gobernador de Canarias, 
solo nos dirigimos á él para hacerle una 
petición que se preocupase en la Instruc - * 
ción Pública.

Véase cuánta razón teníamos por las 
siguientes líneas:

De las 200 y pico de Escuelas públicas 
que hay establecidas, están clausuradas 
33, Y esta proporción ni es lógica ni si
quiera racional.

Las causas de tal abandono son com
plejas y múltiples, y, en especial, débese 
al número exorbitante de disposiciones 
que se han dictado últimamente y que 
han obedecido á solucionar satisfactoria
mente casos particulares sin que hayan 
sido inspiradas en el bien de la enseñan- ; 
za ni en su progreso.

Hemos tenido la paciencia de adquirir 
datos concretos sobre el estado de la ins
trucción pública en Canarias, y confesa 
mos con toda ingenuidad que no pueden 
ser más desconsoladores ni que den ma
yor idea de atraso é incultura.

Esos datos son como siguen:
Escuelas vacantes

EN TENERIFE 
De niños

Arico (Lomo), Arico (Arico), Arona 
Arona (Valle), Candelaria (Igueste), Fas- 
nia, Guancha, Güimar, Icod (auxiliaría), 
Icod (San Felipe), Laguna (Superior), La
guna (Villa abajo), Laguna (Valle Gue
rra), Orotava (San Juan), Puerto Cruz, 
Puerto Cruz (Auxiliaría), Rosario, San
tiago, Tegueste y Victoria.

De niñas
Arico (Lomo), Arona, Candelaria, Güi

mar, Icod (Amparo), Laguna (Valle Gue
rra), San Miguel, Santa Cruz de Tenerife 
(Superior), Santa Cruz de Tenerife (ba
rrio Norte), Tacoronte y Tante.

EN CANARIA

De niños
Agaete (Valle), Arucas (Cardones), Mo

ya, Moya (Fontanales), Las Palmas (Au
xiliaría), Las Palmas (Auxiliaría), Las 
Palmas (San Francisco), Las Palmas 
(Arenales), Santa Lucía, Agüimes, Telde 
(Llanos), Tejada, Tejada, (Chorrillo) y 
Valsequillo.

De niñas
Moya, Las Palmas (Arenales), Las Pal 

mas (Puerto Luz), Telde y las dos Auxi
liarías de Guía.

EN LA PALMA

De niños
Garafía, Llanos (Tazacorte), Mazo, Ma

zo (Triguerorte) y Senta Cruz Palma 
(Nieves).

De niñ is
Barlovento.

EN LANZAROTE
De niños.

Arrecife,

Taiza.

EN

Arrecife (Auxiliaría).

De niñas.

Antigua,

FUERTEVENTURA
De niños.

Betancuria, Casillas del An
gel, Puerto de Cabras y Tuineje.

De niñas.
Pájara y Puerto de Cabras.

EN LA GOMERA
De niños

Agulo, Alajero, San Sebastián, Arure 
y Vallehermoso.

De niñas.
Vallehermoso.

EN EL HIERRO

De niños.
Valverde y Mocanal.
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COMPAÑIA COLONIAL
CALLE MAYOS, 18 Y MONTERA, 8

Chocolates exquisitos

De estas escuelas se hallan clausuradas 
por no tener maestros interinos, las de 
niños de

TENERIFE
Arona, Igueste de Candelaria, Fasnia, 

Guancha, Güimar, Auxiliaría de Icod. 
Regencia de la Superior dr1 la Laguna, 
Valle de Guerra, Puerto de la Cruz, Te - 
gueste.

CANARIA
Valle de Agaete, Cardones en Arucas, 

Fontanales en Moya, Santa Lucia, Agüi- 
mes, Llanos en Telde, las dos de Teleda 
y Valsequillo. t

PALMA '
Garafía Tazacorte en los Llanos y Ti

’ guerorte en Mazo.
LANZAROTE

La Auxiliaría de Arrecife. 
FUERTEVENTURA

Antigua, Betancuria, Casilla del Angel,
. Puerto de Cabras y Tuineje.

GOMERA
Agulo, Alajeró, San Sebastián y Arure.

HIERRO
Valverde.

RESUMEN
Escuelas vacantes

Servidas por interinos.
Clausuradas.

75

42
33

Igual 75

Santa Cruz de

las reflexiones

Añade «La Prensa» de 
Tenerife;

«¡Haga ahora el lector 
que son del caso!

«¿Qué utilidad puede reportar la Es
cuela de Artes y Oficios de San Sebastián 
de la Gomera, hallándose cerrada la Es
cuela diurna y la de adultos?

«¿Cómo puede la de Anecife llenar su 
cometido cuando la escuela primaria, 
siendo bastante numerosa la población 
escolar, solo está servida por uri maestro 
interino en lugar de dos propietarios?

«¿Para qué, entonces, tantos centro su- 
jeriores da enseñanza?

«La verdadera regeneración entende 
mos que debe empezar por abajo. Mien
tras los analfabetos aumenten, la incultu 
ra sigue tomando carta de naturaleza en
tre nosotros, y eso ni puede ser ni lo de
bemos consentir. Esas 75 escuelas vacan - 
tes dicen mucho. Hablan elocuentemen 
te. ¿Cómo á los maestros interinos que co 
bran mensualmente «cuarenta pesetas», 
una y treinta céntimos al día, se les puede 
exigir los mismos deberes que á los pro
pietarios? De ningún modo. Y ¿cómo se 
explica el curioso lector el hecho de ha
llarse en clausura escuelas enclavadas en 
poblaciones de alguna importancia como, 
por ejemplo, Güimar?

«Otro día continuaremos hablando de 
este tema y de las causas interiores ó de 
afinidad que han originado tal estado caó 
ticos en la enseñanza.»

PATRONES BE CABOTAJE
EXPOSICION

Señor: El vigente reglamento para exá 
menes de patrones de primera clase de 
cabotaje, dispone en el punto 13 del ar
tículo 30, que á los que deseen ejercer 
este cargo en el archipiélago canario se 
Jos examine también de navegación en el 
trozo de costa de Africa, desde Mogador 
á Río de Oro. Dada la absoluta carencia 
de navegación de cabotaje entre estos 
puntos entre sí y con el archipiélago ca
nario, se dificulta hasta imposibilitarlo el 
obtener el título de patrón en aquel ar
chipiélago, sin que de la exigencia re ■ 
glamentaria se deduzca ninguna finalidad 
provechosa para la garantía de idoneidad 
que persigue el reglamento, perjudican-

do por otra parte ei derecho de los navie 
ros, de conferir el mando de sus buques 
á patrones de su confianza.

Por estas consideraciones y atendiendo 
á la escasez de patrones en los últimos 
exámenes que tuvieron lugar en Tenerife, i 
se han limitado á examinarlos de navega- | 

ción en el archipiélago.
Para solucionar la consulta hecha con 

tal motivo por el comandante de Marina 
de Tenerife y para remediar los inconve
nientes que en la práctica se han presen
tado, se precisa la modificación del cita
do precepto trece del art. 30 del regla
mentó y dar validez á los exámenes que 
se verificaron; y en su virtud, el ministro 
que suscribe, tiene el honor de someter á 
la firma de V. M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1913-—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M.—Augusto Mi
randa.

V

VI.

REAL DECRETO

A propuesta del ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El punto trece del 

artículo treinta del vigente reglamento de 
Patrones de cabotaje, se entenderá modi
ficado en el sentido de que á los que de
seen ejercer este cargo en el archipiélago 
canario, no se les exigirá conocimiento 
del trozo de la costa de Africa, de Moga- 
dor á Río de Oro, y si algún aspirante 
desea ser examinado de ella, se le consig
nará en su nombramiento como circuns
tancia especial.

Artículo segundo. Se deciarán váli
dos los exámenes verificados en la Co
mandancia de Marina de Tenerife en Ju
lio de mil novecientos trece, así como los 
nombramientos otorgados con la exten
sión limitada al archipiélago canario.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos trece.—ALFON
SO.—El ministro de Marina, Augusto Mi- 
anda.

ELOGIOS AL SB, LUENGO
Sen muy elogiadas las gestiones del delega

do del Gobierno en Gran Canaria, D. Manuel 
Luengo, cuya autoridad ha sabido captarse las 
simpatías, la admiración y respeto del pueblo 
canario, por su tacto é imparcialidad al ejer
cer la delicada misión de fomentar los intere
ses de esta isla, que estaba abandonada, pro
tegiendo las instituciones benéficas y haciendo 
que funcionen todos los servicios y que sean 
cumplidas las leyes.

Tanto la opinión como la Prensa le dedican 
elogios que aquí no había merecido ningún 
otro representante del Gobierno, por haber re
suelto la difícil y grave cuestión de las aguas 
de Telde, cuya posesión disputábanse hace 
muchos años aquel Ayuntamiento y la Socie
dad llamada El Chorro. Un pleito ruidoso en
conó los ánimos y hacía imposible la solución 
de este asunto; paro el Sr. Luengo ha logrado 
ahora con exquisito tacto llevar á feliz arreglo 
cuestión tan gravísima, resolviéndola favora
blemente.

El Ayuntamiento de aquella ciudad, en se
sión extraordinaria, acordó, por unanimidad, 
dar el nombre del Sr. Luengo á la principal 
calle de Telde El Club Náutico, la Liga de 
Amigos del Puerto Luz, la Cooperativa Cívico 
Militar, loe círculos católicos y escuelas obre
ras le han nombrado por unanimidad su pre
sidente honorario, por entender la opinión 
pública que ha resuelto la cuestión con verda
dera justicia.

PUERTO RICO ESCOGIDO

Graso tostado en cajas de = 
—y  100 g amos á 60 céntimos

--------- CLASE NUEVA ------------ -

4 50 peseta* kilo. 1OO gramos, 0,45

^AFÉS EN VERDE 
PE PROCEDENCIA LEGÍTIMA

Servicio ob1i$9torio
Interesante á Zonas, Comisione* mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene.

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articúlala de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucjiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.

—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe
brero de 1912.

—Indice general concordado por orden al
fabético .

Preoiot 3,50 pesetas

Boletín de redamación
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:...............................

.(1)

(Firma.)

(1) Basta la fechadel mes

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin I 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor.

uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba,

pues por mucho que limpiaba 
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía— 
que barata sin igual 
me dé un brillo magistral?

Mas templando sus enojos, 
se apareció ante sus ojos 
una cajita de «ERDAL.»

Espectáculos para hoy
REAL. A las 9, Manón.
ESPAÑOL.—A las 9,30 Oelia en los infiernos.
COMEDIA—A las 9,45, El orgullo de Albacete.
PRINCESA.-A las 6 y á las 10, La malquerida 

y El capriohito.
PRIOE.—A las 9,30, El jorobado.
LARA.—A las 6,30 La catástrofe de Burgos. - A 

las 10, Crispía y su compadre. - A las 11, La 
catástrofe de Burgos.

CERVANTES.—A las 6,30, El buen policía.— 
las 10, El buen policía.—A las 11, Como bui
tres...

APOLO.—A las 6, Los sobrinos del capitán 
Grant..—10, La catedral.—11,45, La gloria del 
vencido.

ZARZUELA. -A las 10,33 El marido sonriente.
COMIOO. —A las 6, La piedra azul y El statu 

quo.—10,30, ¡Ya no hay Pirineos!— A las 11, 
La piedra azul.

ESLAVA.—A las 6, Las píldoras de Hércules. 
—A la« 10, Las píldoras de Hércules.

NOVEDADES.-A las 6, La plebe. -A lae 7,|A

SOCIEOAB GENERIL i
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GaPITAL: 25.000.000 FRANCOS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zuaw, Luchana, Elorriota y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, W 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona,, MÁLAQA, GÁCERES (Aldea-Moret) #3 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatos de cal.—Superíosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales do potasa.—Sulfato de amoniaco. d® 

Sulfato de sosa.— Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

íDiHlflí PflUDriiíxTíi y Primeras materias para toda otase de oultivos, nDulilkí bWUUlUj adecuados á todos los terrenos.

:1

)1

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determiuaaióa de los mejo
res abonos. (MADRID, Vilianueva, 11).

SERVICIO . GRONOMluÜ ' racional de los abonos.
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la •Guia práctica para sacar las maestras de las tierras» á 

Un de que se pueda determinar cual es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, V1LLANUL VA, 11, ó al domicilio social 
Dx b k o g io n  TBLBGBAnoA: GEINOO

M

orillas del Ebro. 9,15, Matías López—10,15, 
La Faraona.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4 15 y 8,15, Peli- 
aulas.—5,15, La de los ojos de cielo.—6,15 El 

gran tacaño.
INFANTA ISABEL.—A las 6,30, Los hijos arti

ficiales.—10, Gente distinguida.-10,45, El 
pobre Don Benito.

ALVAREZ QUINTERO.-A las 5, Películas.— 
6,30, El diamante azul.—10,30, El diamante 
azul y Hablando se entiende la gente.

TRI ANON PAL ACE (Alcalá 20). - Teléfono 
5 y 7. Cinema artístico.—9,30 y 11,45, varie
tés. Julia Olivar, Adela Cubas y Antonio Her
nández, Zazá y Rafael Arcos y La Argentinita.

ROYALKURSAAL (antes Regio). - Compañía 
internacional de varietés).

BENAVEN1E. —De 5,3J á 12,3 J, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre 
nos.

SALON MADRID—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Ibón, Linda Per lita, Negrita, Ohisperita, Ma
rina, Falta de riego, Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillén, Vicente, 
Adela Margot, y señor Fernández.

Ifesjvale^ee.

VALORES PÚBLICOS Día 29 Día 30

4 por lOO perpetuo interior.
78 91 79 05
00 00 00 00

78 75 78 90
78 90 78 95
78 90 79 05
81 8á 81 85
82 3 5 82 60
32 80 83 10
00 00 85 C0
83 60 00 00

Fin próximo..............................
;Ai aontode.

serle F de 50.000 pías, nominaie«.
» E de 25.000 » »
» O de 12.500 > »
» O de 5.000 » »
> Bde 2.600 . »
» A de 500 * »
» Gy H de 100 y 200 nomlti...

En Jifarentea aeries.....................
!4 por lOO amortixable.

Serie E de 25.000 ptaa. nominalea.
» D de 12.500 » >
» 0 de 5.000 » »
» Bde 2.500 > »
a A de 500 > >

00 00 00 00 
00 00 0 0 00
9 J 50 00 00 
CO 00 00 00 
90 50 ro 10 
00 00 00 0 0

00 00 98 40
98 4a 98 40
98 50 98 40
99 26 99 15
99 25 99 15
99 7ú 99 15 
00 00 Ol  05

96 75 93 75 
464 00 454 00 
000 00 297 00 
000 00 000 00 
000 00 000 00

• per lOO amortizable.
Serie F de 50.000 pías nomínale».

» E de 25.000 » »
> D de 12.000 > .
» Gde 5.000 > >
» Bde 2.000 » >
» A de 500 > »

Kn diferen lee series..................
Saneo* y ^ooiedade*.

Oódulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la 0 A. de Tabacos.... 
Idem del Banco Hipotecario......  
Idem dei de Oaatilla...................
Idem del Hispan o-americano... 
Idem del Español de Crédito.... 
Idem del dei Río de la Plata.... 

• Idem del Central Mejicano......... 
i Azucareras preferentes.............. 
! Idem ordinarias..........................

Idem obligaciones......................

000 00 000 00 
,000 00 000 00 
,439 50)437 00 
000 00 coo 00 

.1000 001 00 ou
00 001 00 00

1 00 00 00 00

00 00 
00 00 
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

000 Ou 
000 00
00 00

000 00
00 00
00 00

ü." Gral. M.e de Electricidad.......
Sociedad Eléctrica de Chamberí..
Idem id. id. obligaciones............
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0." Peninsular de Teléfonos.......
Oanal de Isabel II........................
Construcciones metálicas............
Ferrocarril de Valladolid á Atiza.
Unión de Explosivos...................
Obligaciones Dip. provincial.....
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................................
Idem id. id.—Oordinario............
O.* Madrileña de Urbanización..
Ayuníamíjnta de Vladrld ;

Obligaciones de 250 pesetas........
Idem de Erlanger y Compañía...
Idem por resultas........................
Id. por expropiaciones del interior
Idem Id. en el ensanche...............
Cambie* sobre el extranjero
París, á la vista................... ........
Londres # I* vista ....................

Barcelona.

00 00 
00 00 
00 00 
00 00
00 00 
00 00 
00 00

000 00 
OOO 00 
000 00

000 00 
00 00

000 00

00 00
00 00
00 o<.
92 00
00 00

00 00 
00 U0 
00 00 
92 25 
00 00

6 50
28 94

6 40
26 96

Interior, fin de mes, 73,82.—Idem próximo 
00,00.—Amortizable, 00,00. — Nortea, 9 7,45.— 
Alieantes, 93,40.—Frsncca, 6,74.—Libras,47,02.

M.C.D. 2022
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CSSÍS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS 1 NUES ROS «ECTORES

CORDONERIA'
CFL.ADA, MAYO0, 31

KEMW MlllLAMS PASAMANERIA
CeñidoS, bandoleras, dragonas, hombreras, cordores, j a 31
toas fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, ....... L -U .M Y .

J v oralnnAR de oro. plata y seda. ? nsm rortinas. muebles, vestidos, pantallas, eu
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos,

soutaches y galones de oro, plata y seda

Sí CORRA POR CARGOS « GUARDIA CIVIL Y CfR'BIREROS

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño® 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

FárrirROUM, M**. 1907

LIQDie o
más do 20.000 pares para caba 
lloro, en clase superior, todo* sue

la, desde 7 pesetas (Vid).
Espoz y lina 20, l ®, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Apolo

|SS5TRERI« MILITAR
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID - Teléfono, 2.913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambcs Institutos.

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido» ¡
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mué- . 
las, reumatismos, etc., no resisten nunca á la prime- 

----- ra toma de ----- —

— MEDALLA DE AFRICA —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. ha

Africa, asi como los pasadores para la misma, la bociedad DIEZ Y COMFAiJA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto ala venta en su despacho,

PRECIADOS, io.—MADRID

KALMINE
De venta en cajas dr uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, S.-Por mayor: Pérez 
Martin y C.B, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERROS Y ACEROS. -Grandes existenoias.

i

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 6 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc. . |

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propio- s
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

5u.

Primera y única fabricación en

ORTEGA

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTR DESEMBOLSADO

íganoi»» en toda* la* provincias de España, Franola y Pertugal
48 AreOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43 —OFICINAS:.Caballero de Gracia, 6e

0

ÜS A D

betún

Erial

12, CAPELLANES, i 2
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO|

ELEGANCIA—ECONOMIA |
# Precio fijo EG080IÍI -s* Precio fijo t |

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de'carne digerida de vaca.—Preparado repara ior y asimilable.— 

Muy úti) para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos * 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á labora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) p • j s

Cada comprimido equivale á diez gramos de can 1 aca- J 
comprimidos, 3,50 pesetas.

grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos., 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECA8.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, líl

—Medalla d<; en el IX Congrea®

MADRID

COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES
ienicm de la Trasatlántica | GRAKDHS ALM'C'N^ DE RHIOfíIO VICH Depositario denlos aceites

Cartagena y Muralla, y, 7^ 7^dupdt.

a Seú.»». 1S* SaseiRse Airee,—Bl'dí* 4 de Noviembre saldrá de Barcelona el 5 de .Málaga, el 1_de 
OádU *T vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente nara Santa Orna de lanerife, Montev e • 
y Buenos Aires.

• i— York Cuto* W Wéiio». (Servicio del Mediterráneo).—81 día 15 de N oviem-
‘i ’M4n,oO4d1’' “ ’BP°' anu 

O¿t o » directamente para Nueva York, Habana, Veracru. y Puerto Méjico.
1 de Venexaele-Colomble.—El día 10 de Noviembre saldrí de Barcelona, el 11

1 tullís de Aa'aiíay el 15 de Cádiz, el vapor «Buenos Airt-e», directamente paraLas 

Cabello. _
■ 1 rii5n:Mai« wi 15 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las encalas

Bumátra, China, Japón y Australia. ,
■ ■ PAe — Ri día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz»U"?* ívalen^v Aikínt^ para Tánger. Oasablanca, Mazagán.

K PaTmas. slnu Oraz^ 1» demá8 eac$la' ^«medias y Fernán-

d' PW63o de Fernando Póo.l 6. haciendo la. .coala, d. Oanarlac 7 de la Wnm.nl. Indicada, « 
el viaje de ida.

1« nufaií v Mléiioe.—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
Id^:^ L K "

Venezuela Colombia. n.Raiea de Ida v vuelta, y tambiin precios convenPara este eervicio rigen reuajae especiales en pasajes ae ia» v * u-.™, y y
alónales para camarotes de lujo- .

mí d«°í mundí’ .«vldM JoZunW

™
L, cuy . v«ut». 6^"'¿ee”nde Habana, Veracrnl , «Tam- 
ple0Mgnt^ “ di O^e, S BUbao ais. de Candor el de Gijún .1 W. de 

Oorufia 4 11 7 de VIgo el 18. t

C.nie GéKérale Trasatlantique
Valores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» de 14.600 toneladas

„ , , „ . \ A la Habana en diez diae.
De Santander y La Coruña.. Veracruz en doce días.

Salidas de Santander el 22 de cada mes.

Proveedor de la Armada española.

■' , V AFORE SEN
«león y Castillo» de 1.465 tonelada*. |
«Viera y Clavijo» de 1.465 *
«La Palma»..........  de 1.465 » 1

d ir e c c ió n  i

CANARIOS

SERVICIO
«Gomera Hierro»., de 8C0 tonelada*.
«Fue rtever tura» .. de 800 ♦)
«Larzarote»..........  de 800 »

OFICINAS:
Salidas de La Coruña el 23 de ceds mee.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, México , 

Nueva Orleáns, y de La Coruña á Puerto Rico
y

y Haití. ;
Servicio mensual de Bilbao á New York. I

Servicio semanal entre El Havre y 
\New Yoik.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
óombinaciones en Colón-Panamá para los puer
tos del Pacífico.

Puerto la 5 uz (^r®n Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

«CEROS WSPXXUt
' SOCIEDAD ANONIMA

Capital: 2 500.000 pesetas oro
Servicio semanal entre Cartagena y Oran. BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talayera é hijos.—Cádiz: A. Si- 

cre.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Üoruña: N. 
Fariña.—Santander: Vial é hijos.-Vigo: Bil
bao: Carlos de Marun.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETO AlN
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANO. 10

Fábrica y Oficinas, Induetria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Msterial para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda c>ase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase do piezas. 
— Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi-

Toda la correspondencia á la fábrica y ofid 
ñas de Badalona.

BIMÍ BWK 4 CU
LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapores 
Ager les del «LLOYD INGLES» y de otra

Compañías de Seguros,
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques basta, de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabanes, remolcadores y fa
lúas de cualquier clase á precios módicos.

M.C.D. 2022


